
CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del término concedido para que el demandado 
VICENTE ELÍAS FLÓREZ contestara la demanda o propusiera excepciones previas y de 
mérito, venció el 9 de agosto de 2023. 
 

HÁBILES:  11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de julio; 
1, 2, 3, 4, 8 y 9 de agosto de 2023. 

INHÁBILES:  15, 16, 20, 22, 23, 29 y 30 de julio; 5, 6 y 7 de agosto de 2023. 
 
Durante este término el demandado otorgó poder a profesional del derecho, contestó la 
demanda, propuso excepciones previas y de fondo.   
 
Se corrió traslado de las excepciones de mérito por 5 días el 19 de octubre de 2023. 
 

HÁBILES:  20, 23, 24, 25 y 26 de octubre de 2023. 
INHÁBILES:  21 y 22 de octubre de 2023. 
 

De igual manera se corrió traslado de las excepciones previas por 3 días el 19 de octubre 
de 2023. 
 

HÁBILES:  20, 23 y 24 de octubre de 2023. 
INHÁBILES:  No hubo. 

 
SÍRVASE PROVEER. Córdoba Quindío, 15 de enero de 2024. 
 

 
HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE 
Secretario  
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Córdoba Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio: 018 

PROCESO:   SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: JUAN DIEGO HERNÁNDEZ POLANIA 
DEMANDADO: VICENTE ELÍAS FLÓREZ 
RADICACIÓN:  63212-4089-001-2022-00087-00 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso de Imposición de 

Servidumbre instaurado por JUAN DIEGO HERNÁNDEZ POLANIA mediante apoderado judicial, y 

en contra del señor VICENTE ELÍAS FLÓREZ, el despacho dispone tener por contestada la presente 

demanda y reconocer personería jurídica al abogado JAIME BUSTAMANTE FLÓREZ con tarjeta 

profesional No. 183.856 del H. Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación 

de la parte demandada dentro del presente proceso y de acuerdo al poder conferido. 

 



Ejecutoriado el presente auto, regrese el expediente al despacho para resolver las excepciones 

previas presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

Juez 

  

 
Providencia notificada en estado   
electrónico No. 004 el 19/01/2024  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Hugo Fernando Patiño Escalante 

Secretario 


